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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 27 de febrero de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0090-2025-CU-UNALM. - La Molina, 27 de febrero de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Carta N.° OCA.044/2025, de fecha 11 de febrero de 
2025, la Dra. Ethel Rubin de Celis Llanos, jefa de la Oficina de Calidad y Acreditación, 
informa que, en el marco del proceso para el cumplimiento continuo de las Condiciones 
Básicas de Calidad (CBC) y el Proceso de Acreditación, eleva al Consejo Universitario 
la Directiva “Lineamientos para la elaboración de documentos normativos-UNALM”, 
para su respectiva aprobación; Que, los “Lineamientos para la elaboración de 
documentos normativos-UNALM”, es de suma importancia para el ordenamiento 
institucional, ya que establece directrices claras que, orientan la gestión y elaboración 
de los documentos normativos que sustentan nuestro sistema de calidad. Asimismo, su 
aplicación resulta fundamental para el cumplimiento de los estándares requeridos para 
la Acreditación y la Renovación de la licencia institucional; Que, el objetivo de los 
lineamientos “es establecer lineamientos que regulen la estructura y el contenido para la 
elaboración, adecuación o actualización de documentos normativos, de manera que las 
estructuras organizacionales de la UNALM procedan con la creación o revisión de sus 
respectivos documentos normativos”. Asimismo, son de aplicación obligatoria para todos 
los Órganos o Unidades Orgánicas de la UNALM, que se encuentre involucrada en la 
elaboración, modificación o implementación de documentos normativos”; Que, de 
conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 310, del Reglamento General 
de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión 
extraordinaria de la fecha;  SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la 
Directiva “Lineamientos para la elaboración de documentos normativos-UNALM”, 
elaborada por la Oficina de Calidad y Acreditación, y revisada por la Oficina de 
Planeamiento, la misma que consta de dieciocho (18) folios, y que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OPL,OCA 






































